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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Es fundado el planteamiento del actor relativo a que existe 

una dilación procesal y una omisión injustificada del Tribunal 

Electoral de Veracruz para dictar la sentencia en el juicio 

sometido a su conocimiento. 

Por ende, se ordena a la autoridad referida que, de manera 

inmediata, proceda a emitir la sentencia que corresponda en 

el juicio ciudadano local TEV-JDC-662/2020. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De la demanda y demás constancias que integran el 

expediente, se obtiene lo siguiente: 
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entre otras cuestiones, señaló que se estaba en espera del 

trámite correspondiente. 

6. Nuevo requerimiento. El trece de enero, entre otras 

cuestiones, la Magistrada Instructora requirió por segunda 

ocasión al Ayuntamiento de Actopan, Veracruz, para que 

realizara la publicación del medio de impugnación. 

7. Acuerdo plenario sobre medidas de protección. El 

dieciocho de enero, la autoridad responsable emitió un 

acuerdo mediante el cual, en esencia, declaró procedente la 

solicitud de medidas de protección en favor del actor. 

8. Recepción de trámite. El veintidós de enero, la 

Magistrada Instructora tuvo por recibida la documentación del 

apoderado legal del Ayuntamiento de Actopan, Veracruz, 

mediante la cual se adujo dar cumplimiento al requerimiento 

formulado. 

9. Requerimiento sobre medidas de protección. El 

veintiocho de enero, entre otras cuestiones, la Magistrada 

Instructora requirió al Ayuntamiento referido para que 

remitiera diversas documentales en relación con lo que le fue 

ordenado mediante el acuerdo plenario sobre medidas de 

protección. 
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dos razones: a) por materia, debido a que se trata de un 

juicio promovido en contra de la omisión del Tribunal Electoral 

de Veracruz de dictar sentencia en un juicio sometido a su 

conocimiento; y b) por territorio, toda vez que la entidad 

federativa en cuestión pertenece a esta circunscripción 

plurinominal. 

14. Lo anterior, conforme con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso c, 192, párrafo 

primero, y 195 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 3, apartado 2, inciso c, 4, apartado 1, 79, 

apartado 1, 80, apartado 1, inciso f, y 83, apartado 1, inciso 

b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

15. Están satisfechos los requisitos previstos en los 

artículos 7, apartado 2, 8, 9 y 13, apartado 1, inciso b, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, tal como se expone a continuación. 

16. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable; en ella constan el nombre y la firma 

del actor; se identificó el acto impugnado y la autoridad 

responsable; se mencionaron los hechos en que basa la 

impugnación y se expusieron los agravios pertinentes. 
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DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”6. 

23. Definitividad y firmeza. El acto reclamado es definitivo 

y firme, debido a que, para controvertirlo, no existe algún 

medio de impugnación que deba ser agotado previo a acudir 

a este órgano jurisdiccional federal. 

24. En consecuencia, toda vez que el presente juicio 

satisface los requisitos de procedencia descritos de manera 

previa, lo procedente es analizar el fondo de la controversia 

planteada. 

TERCERO. Estudio de fondo 

A. Pretensión y síntesis de agravio 

25. La pretensión del actor es que esta Sala Regional 

declare existente la omisión atribuida a la autoridad 

responsable y, en consecuencia, asuma plenitud de 

jurisdicción respecto de ese asunto. 

26. En relación con lo anterior, señala que el acto 

impugnado referido vulnera su derecho de acceso a la justicia 

previsto en el artículo 17 de la Constitución federal, así como 

los diversos 8 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

                                      

6 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 39; así como en el vínculo siguiente: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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circunstanciado. 

32. El cinco de enero, la Magistrada Instructora radicó en 

su ponencia el juicio promovido por el actor y acordó la 

espera de las constancias que debía remitir la entonces 

autoridad responsable en relación con el requerimiento que le 

fue formulado. 

33. El once de enero, el apoderado legal del Ayuntamiento 

de Actopan, Veracruz, remitió el informe circunstanciado y las 

constancias del trámite de publicitación respectivas. 

34. El trece de enero, la Magistrada Instructora tuvo por 

recibidas las constancias referidas y toda vez que no estaba 

completo el trámite, requirió al ente municipal referido para 

que realizara una publicitación complementaria. 

35. El catorce de enero, el actor presentó un escrito 

mediante el cual solicitó copias certificadas del expediente, 

así como medidas de protección. 

36. El dieciocho de enero, el apoderado legal del 

Ayuntamiento citado realizó manifestaciones en cumplimiento 

al acuerdo de trece de enero y remitió la constancia de 

publicitación por veinticuatro horas. 

37. En la misma fecha, el Tribunal local emitió un acuerdo 

plenario por el cual declaró procedentes las medidas de 

protección solicitadas por el actor. 

38. Por su parte, el veintidós de enero la Magistrada 
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ella, a fin de que fuera el Pleno quien hiciera lo propio en el 

momento procesal oportuno. 

45. Además, requirió al Congreso del Estado de Veracruz 

para que remitiera documentación relacionada con el acuerdo 

de veinte de enero emitido por la Ministra Ana Margarita Ríos 

Farjat en el recurso de queja 8/2020-CC, derivado del 

incidente de suspensión de la Controversia Constitucional 

17/2020. 

46. En la misma fecha, pero en diverso acuerdo, la 

Magistrada Instructora requirió a esta Sala Regional para que 

remitiera copia certificada del informe que rindiera en relación 

con el acuerdo de la Ministra Instructora referido en el punto 

que antecede, así como las constancias relacionadas con el 

incidente de suspensión. 

47. Culminada la relatoría de los antecedentes relativos al 

trámite y la sustanciación del juicio local, la autoridad 

responsable expuso los argumentos por los cuales no ha 

resuelto ese medio de impugnación. Argumentos cuya 

imagen se inserta a continuación: 

[…] 
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valorar y las diligencias que deberán realizarse. 

55. Lo anterior, conforme con la tesis LXXIII/2016, de rubro: 

“ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. LOS TRIBUNALES 

ELECTORALES LOCALES DEBEN RESOLVER LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN UN PLAZO RAZONABLE, SIN QUE SEA 

NECESARIO AGOTAR LOS PLAZOS QUE FIJEN LAS LEYES PARA 

TAL EFECTO”9. 

56. En relación con ello, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha establecido que se deben considerar 

cuatro aspectos para determinar, en cada caso concreto, el 

cumplimiento de resolver en un plazo razonable: la 

complejidad del asunto, la conducta de las autoridades, la 

actividad procesal del interesado y la afectación generada en 

la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso10. 

57. En concordancia con lo anterior, el derecho a la tutela 

jurisdiccional se define como el derecho público subjetivo que 

toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen 

las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 

independientes e imparciales a plantear una pretensión o 

defenderse de ella con la finalidad de que a través de un 

proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se 

decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 

                                      

9 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 53 y 
54; así como en el vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
10 Caso Argüelles y otros vs. Argentina. Sentencia de 20 de noviembre de 2014 
(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas). 
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local constituye un hecho no controvertido, en tanto que 

ambas partes así lo sostienen. 

63. No obstante, mientras el actor argumenta que dicha 

omisión se debe a una dilación injustificada, la autoridad 

responsable refiere que la omisión de resolver sí encuentra 

justificación. 

64. Como se advierte, según se desprende del informe 

circunstanciado, el Tribunal local pretende justificar la omisión 

de resolver a partir de dos argumentos: los antecedentes de 

la sustanciación del juicio local y la espera de respuesta a 

dos requerimientos que formuló el nueve de febrero. 

65. Además, señala que, si bien existe un plazo de quince 

días naturales contados a partir de la recepción para emitir 

sentencia, ello debe interpretarse de manera sistemática y 

armónica con los numerales 40, fracciones II y IV, y 150, 

fracción I, del Reglamento Interior de ese órgano 

jurisdiccional, los cuales facultan y obligan a realizar, de ser 

necesario, las diligencias correspondientes para la adecuada 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación. 

66. A partir de lo anterior, en criterio de esta Sala Regional, 

en todo caso y a pesar del retraso del trámite, el Tribunal 

local contaba con los elementos suficientes para resolver el 

juicio desde el dieciocho de enero en que se recibieron las 

constancias faltantes y se emitieron las medidas de 

protección. De tal suerte que las actuaciones posteriores 
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70. En tal orden de ideas, los argumentos de la 

responsable son insuficientes para justificar la omisión 

que se le atribuye porque, por un lado, tal como lo sostiene el 

actor, el plazo previsto en el Código electoral local para 

efectos de dictar la sentencia respectiva ha fenecido y, por 

otro, los argumentos que expone el Tribunal local no atienden 

a criterios indispensables para la sustanciación del juicio y 

por consiguiente no justifican la dilación procesal en que 

incurre. 

71. En efecto, la demanda se presentó ante el Tribunal 

local el treinta de diciembre de dos mil veinte14, por lo cual 

esa representa la fecha de recepción del medio de 

impugnación, en tanto las constancias relacionadas al trámite 

del medio de impugnación se tuvieron por recibidas los días 

once y dieciocho de enero de este año. 

72. En ese orden de ideas, el plazo que prevé el artículo 

404 del Código electoral local, tal como se señaló en el 

marco normativo, debe atender a las circunstancias 

particulares del caso, a la complejidad del asunto y la 

urgencia que amerita la resolución de la controversia 

planteada. 

73. Ahora, la autoridad responsable manifiesta que el plazo 

previsto en el artículo referido debe interpretarse 

                                      

14 Véase sello de recepción consultable a foja 001 del cuaderno accesorio único del 
expediente en que se actúa. 
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sido expuesto. 

78. Por ende, las actuaciones referidas por la autoridad 

responsable como antecedentes de la sustanciación resultan 

insuficientes para justificar la omisión de resolver. 

79. Ahora, por cuanto hace a la afirmación consistente en 

que no se puede emitir la sentencia respectiva hasta en tanto 

esta Sala Regional como el Congreso local cumplan con el 

requerimiento que les fue formulado el nueve de febrero, se 

considera lo siguiente. 

80. En principio, toda vez que la demanda federal se 

presentó el cuatro de febrero, en el informe circunstanciado 

respectivo se debió justificar la omisión controvertida hasta 

esa fecha. 

81. Ahora, de la lectura de la demanda local se advierte 

que el actor controvirtió la ciento catorce sesión extraordinaria 

del Cabildo de Actopan, Veracruz, mediante la cual se 

designó a la presidenta municipal de ese Ayuntamiento y no 

se le restituyó en el ejercicio de sus derechos político-

electorales. 

82. Por su parte, en los requerimientos formulados la 

Magistrada Instructora solicitó al Congreso local: copia 

certificada del acuerdo de veinte de enero emitido por la 

Ministra Instructora en el recurso de queja 8/2020-CC 

derivado del incidente de suspensión de la controversia 

constitucional 17/2020; la fecha en que tuvo conocimiento de 
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con doce minutos15, mientras que el informe circunstanciado 

se presentó a las veintidós horas con trece minutos del 

mismo día16. Es decir, en su informe la autoridad responsable 

pretende justificar la omisión de resolver con base en un 

requerimiento formulado a esta Sala Regional de manera 

simultánea a la presentación del informe. 

89. Incluso, toda vez que para efectos prácticos la 

presentación de ambos documentos fue con diferencia de un 

minuto, resulta evidente que el informe circunstanciado fue 

elaborado con anterioridad a la notificación del requerimiento. 

90. En otras palabras, al momento de elaborar el informe 

circunstanciado, la autoridad responsable argumentó que 

estaba impedida para resolver debido al incumplimiento de 

esta Sala Regional, pese a que dicha actuación no estaba 

notificada. 

91. En ese orden de ideas, al momento de rendir su informe 

circunstanciado, el Tribunal local tenía la obligación de 

justificar debidamente su la omisión de resolver hasta el día 

de la presentación de la demanda federal, y no pretender 

justificar su demora a través de nuevos requerimientos 

realizados el mismo día de la presentación del informe ante 

esta Sala Regional. 

                                      

15 Tal como se desprende del horario de presentación asentado por la oficialía de 
partes de esta Sala Regional. 
16 Tal como se desprende del horario de presentación asentado por la oficialía de 
partes de esta Sala Regional. 



92. E

preten

resolv

conoc

93. A

eleme

realiza

desah

94. S

ejecut

desde

instan

el prev

95. P

que, d

neces

cuaren

deman

la sust

96. A

Sala 

662/20

sesión

          

17 En térm

Es deci

nde gen

er el 

imiento

Al respe

ntos p

arse de

ogarlos

Sin emb

oria, ha

 la pre

cia loca

visto po

Por su 

de acue

aria e 

nta y un

nda, lo 

tanciaci

Aunado

Region

020 ya 

n públic

            

minos del 

r, dada 

erar un

medio

. 

ecto deb

para re

e mane

s dentro

bargo, 

an tran

esentac

al. Es de

or el Cód

parte, 

erdo con

indispe

n días n

cual po

ión del m

o a ello, 

nal que

se enc

ca del n

           

artículo 15

 la prec

 plazo n

o de 

be cons

solver, 

ra expe

 del pla

a la fec

scurrido

ción de

ecir, el 

digo ele

los req

n la aut

ensable 

naturale

one de m

medio d

es un h

e el ju

contraba

nueve d

     

5, apartado

 

constitu

nuevo p

contro

siderars

los re

edita, d

zo prev

cha en 

o cuare

el medi

plazo h

ectoral d

uerimie

toridad 

para r

es desp

manifies

de impu

hecho p

uicio ciu

a listad

de febre

o 1 de la Le

ción de

para jus

oversia 

se que, s

equerim

de form

visto par

que se

enta y 

o de i

ha exced

del estad

entos de

respons

resolver

pués de

sto la fa

gnación

público y

udadan

do para 

ero a la

ey Genera

SX-

e ese do

stificar la

some

si se ne

mientos 

ma que 

ra resolv

e emite 

tres día

mpugna

dido cas

do. 

e la doc

sable, s

r fueron

e la rece

alta de d

n. 

y notorio

o loca

ser re

as trece

l de Medio

-JDC-79

ocumen

a omisió

tido a

ecesitan

tienen 

sea po

ver. 

 la pres

as natu

ación e

si tres v

cument

se cons

n realiz

epción 

diligenc

o17 para

l TEV-

suelto 

e horas

os. 

9/2021 

25 

nto se 

ón de 

a su 

n más 

que 

osible 

sente 

urales 

en la 

veces 

ación 

sidera 

zados 

de la 

cia en 

a esta 

-JDC-

en la 

s. Sin 



SX-JDC-79/2021 

26 

 

embargo, durante el desarrollo de esta fue retirado por la 

magistrada ponente. De ahí que también se consideren 

injustificadas las razones de retrasar la resolución a partir de 

los requerimientos citados. 

97. Por lo expuesto, se acredita que existe una dilación en 

la sustanciación del juicio y la omisión de resolverlo 

oportunamente es injustificada. 

98. En consecuencia, lo procedente conforme a Derecho es 

ordenar al Tribunal Electoral de Veracruz que, en forma 

inmediata, proceda a emitir la sentencia que corresponda en 

el juicio ciudadano local identificado con la clave TEV-JDC-

662/2020. 

99. Asimismo, se ordena al Tribunal referido que, dentro de 

las veinticuatro horas posteriores a que ello ocurra, remita a 

este órgano jurisdiccional federal las constancias que 

acrediten el cumplimiento a lo ordenado en la presente 

sentencia. 

100. Ahora, cabe destacar que, con el informe 

circunstanciado, el Tribunal local remitió a esta Sala Regional 

copia certificada del expediente TEV-JDC-662/2020. 

101. Sin embargo, de la revisión del tomo de expediente se 

advierte que se encuentra integrado en forma indebida, toda 

vez que el acuerdo de nueve de febrero emitido por la 

Magistrada Instructora, a través del cual requirió a esta Sala 

Regional, fue remitido de manera parcial, por lo que se 
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su conocimiento y remita en forma completa las constancias 

que integren los expedientes respectivos. 

NOTIFÍQUESE personalmente al actor en el domicilio que 

señaló en su demanda; de manera electrónica o mediante 

oficio al Tribunal Electoral de Veracruz y a la Sala Superior 

de este Tribunal Electoral, en atención al Acuerdo General 

3/2015, en ambos casos con copia certificada de la presente 

sentencia; y por estrados a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, 27, 28 y 29, 

apartados 1, 3, y 5, y 84, apartado 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; así 

como en los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.  

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta 

Sala Regional, para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el trámite y la 

sustanciación de este juicio, se agregue al expediente para 

su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
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